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Sefior

Dr. Juan Agustin Maria Encina Pérez, Director Nacional
Direccién Nacional de Contrataciones Publicas
Presente

Referencia: DNCP Observacién SBEN 33/25 Id 463075

Me dirijo a usted en el marco del llamado a Subasta a la Baja Electrénica Nacional PAC N°
33/2025 “Adquisicion de Muebles de Oficina - Plurianual — Ad Referéndum”- ID N° 463.075 y en
relacién a las observaciones formuladas por el técnico verificador tras la comunicacién de la
adjudicacion del Jlamado, las cuales indican que “.. Se solicita a la Convocante indicar bajo que
excepcionalidad se realiza el envié de la notificacion de adjudicacidn, teniendo en cuenta que el
sistema ya contempla la notificacion automdtica al proveedor.//” {sic)

En este sentido, es menester traer a colacidén que esta Convocante ha promovido Accién de
Inconstitucionalidad contra articulos del Decreto N° 2264/24, entre otros. En este marco, por medio
de Auto Interlocutorio N° 581 de fecha 28 de abril de 2025, la Sala Constitucional de la Corte
Suprema de Justicia ha resuelto la suspensién de efectos del:

 Articulo 169 del Decreto N° 2264/24, que indica “La DNCP podrd disponer el bloqueo del Cédigo
de Contratacion del procedimiento de contratacion en el SICP y en su caso, su afectacién al SIAF.”

Con el objeto de completa transparencia, se adjunta digitalizacién del Auto Interlocutorio
individualizado en puntos anteriores.
\\
Es correcto entonces afirmar que esta Convocante ha observado, atendido/y cumplido
cabalmente con la normativa aplicable; por tanto, se solicita la publicacién de la dgcumentacién

remitida en marco de la comunicacién de la adjudicacién y la actualizacién del estado déel llamado

en el Sistema de Informacién de las Contrataciones Publicas.

Sin otro particular, me despido atentamente,
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